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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

N° 459-2021-UNAM 
Moquegua, 14 de Mayo del 2021 
 

VISTOS, el Informe N° 142-2021-DIGA/CO/UNAM del 12.05.2021, Informe N° 305-2021-ORH/DIGA/UNAM del 12. 

05.2021, las Actas de Resultados Finales y Cuadros de Méritos de la CONVOCATORIA CAS N° 002-2021-UNAM de 

07.05.2021, el Informe N° 147-2021-DIGA/CO/UNAM del 14.05.2021, Informe N° 321-2021-URH/DIGA/UNAM del 

14. 05.2021, las Actas de Resultados Finales y Cuadros de Méritos de la CONVOCATORIA CAS N° 003-2021-UNAM 

de 13.05.2021, y el Acuerdo de Sesión Extraordinaria Virtual de Comisión Organizadora del 14 de mayo de 2021 y; 

CONSIDERANDO:  

Que, el párrafo cuarto del artículo 18° de la Constitución Política del Estado, concordante con el artículo 

8° de la Ley N° 30220, Ley Universitaria, reconoce la autonomía universitaria, en el marco normativo, 

de gobierno, académico, administrativo y económico, que guarda concordancia con el Capítulo IV del 

Estatuto de la UNAM. 
 

Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora Nº 0346-2021-UNAM, del 13.04.2021, se 

aprueban las Bases y Cronograma para la Convocatoria del Concurso Público Externo CAS N° 002-

2021-UNAM para Contrato de Personal Administrativo, sujeto al Decreto Legislativo N° 1057 conforme 

lo dispone el Decreto de Urgencia Nº 034-2021, y mediante Resolución de Comisión Organizadora Nº 

0346-2021-UNAM, de fecha 13.04.2021, se designa a los miembros que integran el Comité de Selección 

que estará a su cargo la conducción del PROCESO DE SELECCIÓN CAS N° 002-2021-UNAM en base 

al Decreto de Urgencia N° 034-2021, autorización excepcional para la Contratación de Personal bajo el 

régimen del Decreto Legislativo N°1057 de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE MOQUEGUA; 
 

Que, mediante Informe N° 142-2021-DIGA/CO/UNAM del 12.05.2021 el Director General de 

Administración eleva al Presidente de la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de 

Moquegua el resultado final del Concurso CAS N° 002-2021-UNAM, anexando las actas  

correspondientes, entre las que  figura:  Acta de Instalación, Acta  de Evaluación Curricular (Cuadro 

de postulantes no aptos), Acta  de entrevista personal  y Acta de resultado final, todo con el objetivo de 

que se apruebe mediante  acto resolutivo el resultado  final alcanzado. 
 

Que, mediante Informe N° 305-2021-ORH/DIGA/UNAM de fecha 12.05.2021, el Jefe de la Unidad de 

Recursos Humanos alcanza los actuados remitidos por el Comité de Selección, el cuál remite las Actas 

Finales de la CONVOCATORIA CAS N° 002-2021-UNAM de 07 de Mayo de 2021, sujeto al Decreto 

Legislativo N° 1057, conforme lo dispone el Decreto de Urgencia Nº 034-2021, que  comprende la 

siguiente documentación: 1.- Acta de Instalación, 2.- Resultados de Evaluación Curricular de 

Expedientes, 3.- Acta de Entrevista Personal 4.- Acta de Resultado Final y Cuadro de Méritos; 

Adjuntando los resultados finales de la Convocatoria CAS N° 002-2021-UNAM.   
 

Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora Nº 0439-2021-UNAM, del 05.05.2021, se 

aprueban las Bases y Cronograma para la Convocatoria del Concurso Público Externo CAS N° 003-

2021-UNAM para Contrato de Personal Administrativo, sujeto al Decreto Legislativo N° 1057 conforme 

lo dispone el Decreto de Urgencia Nº 034-2021, y mediante Resolución de Comisión Organizadora Nº 

0346-2021-UNAM, de fecha 13.04.2021, se designa a los miembros que integran el Comité de Selección 

que estará a su cargo la conducción del PROCESO DE SELECCIÓN CAS N° 003-2021-UNAM en base 

al Decreto de Urgencia N° 034-2021, autorización excepcional para la Contratación de Personal bajo el 

régimen del Decreto Legislativo N°1057 de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE MOQUEGUA; 

 

Que, con Informe N° 147-2021-DIGA/CO/UNAM de 14.05.2021, la Dirección General de 

Administración, solicita la emisión del acto resolutivo para la aprobación de los resultados finales del 

proceso de Convocatoria CAS N° 003-2019-UNAM. anexando las actas  correspondientes, entre las que  

figura:  Acta de Instalación, Acta  de Evaluación Curricular (Cuadro de postulantes no aptos), Acta  de 

entrevista personal  y Acta de resultado final, todo con el objetivo de que se apruebe mediante  acto 

resolutivo el resultado  final alcanzado. 
 

 

Que, mediante Informe N° 321-2021-URH/DIGA/UNAM de fecha 14.05.2021, el Jefe de la Unidad de 

Recursos Humanos alcanza los actuados remitidos por el Comité de Selección, el cuál remite las Actas 

Finales de la CONVOCATORIA CAS N° 003-2021-UNAM de 13 de Mayo de 2021, sujeto al Decreto 

 Legislativo N° 1057, conforme lo dispone el Decreto de Urgencia Nº 034-2021, que comprende la 

siguiente documentación: 1.- Acta de Instalación, 2.- Resultados de Evaluación Curricular de 

Expedientes, 3.- Acta de Entrevista Personal 4.- Acta de Resultado Final y Cuadro de Méritos; 

Adjuntando los resultados finales de la Convocatoria CAS N° 003-2021-UNAM. 
 

 

Que, con Informe N° 147-2021-DIGA/CO/UNAM de 14.05.2021, la Dirección General de 

Administración, solicita la emisión del acto resolutivo para la aprobación de los resultados finales del 

proceso de Convocatoria CAS N° 003-2021-UNAM. 
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Que, la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Moquegua, en Sesión Extraordinaria 

Virtual de fecha 14 de Mayo de 2021, por UNANIMIDAD acordó: Aprobar las Actas de Resultados 

Finales y Cuadros de Méritos de la CONVOCATORIA CAS N° 002-2021-UNAM de fecha 07 de Mayo de 

2021, bajo el régimen del Decreto Legislativo N° 1057, conforme lo dispone el Decreto de Urgencia Nº 

034-2021, declarando GANADORES y ACCESITARIOS a los profesionales y técnicos que se consignan 

en las plazas asignadas N° 01,02,03,04,05, y las Actas de Resultados Finales y Cuadros de Méritos de 

la CONVOCATORIA CAS N° 003-2021-UNAM de fecha 13 de Mayo de 2021, bajo el régimen del Decreto  

Legislativo N° 1057, conforme lo dispone el Decreto de Urgencia Nº 034-2021, declarando GANADORES 

y ACCESITARIOS a los profesionales y técnicos que se consignan en las plazas asignadas N° 01 y 02, 

siendo la vigencia de contratación del 17 de Mayo al 17 de Agosto de 2021.  
 

Por las consideraciones precedentes, en uso de las atribuciones que le concede la Ley Universitaria N° 

30220, el Estatuto de la Universidad Nacional de Moquegua y lo acordado en Sesión Extraordinaria 

Virtual de Comisión Organizadora de 29 de Abril de 2021. 

 

SE RESUELVE:  
 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, las ACTAS DE RESULTADOS FINALES Y CUADROS DE 

MÉRITOS de la CONVOCATORIA CAS N° 002-2021-UNAM, de fecha 07 de Mayo de 2021, presentados 

por el Comité de Selección bajo el régimen del Decreto Legislativo N° 1057, conforme lo dispone el 

Decreto de Urgencia Nº 034-2021 para la Contratación Administrativa de Servicios en la Universidad 

Nacional de Moquegua, con un plazo de vigencia  del 17 de Mayo al 17 de Agosto  del 2021.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Declarar, GANADORES y ACCESITARIOS de la CONVOCATORIA 

CAS N° 002-2021-UNAM, descrito en el artículo precedente, conforme al siguiente detalle: 

 

Plaza N° NOMBRES Y APELLIDOS PUESTO RESULTADO 
 

 

01 
 

 

YULIANA HEYDI PORTUGAL  

FLORES  

ASISTENTE  ADMINISTRATIVO - ESCUELA  

PROFESIONAL  DE INGENIERÍA CIVIL 

GANADOR 

DELIA AGUILAR LAURA  
ASISTENTE  ADMINISTRATIVO - ESCUELA  

PROFESIONAL  DE INGENIERÍA CIVIL 

 

ACCESITARIO (*) 

 

 

 

02 

 
 

KAINA ALEXANDRA ORTIZ 

AJROTA 

ASISTENTE ADMINISTRATIVO - ESCUELA 

PROFESIONAL DE GESTIÓN  PÚBLICA  Y 

DESARROLLO SOCIAL  

GANADOR 

GEOVANNA VERÓNICA CUTIMBO  

GAVINO 

ASISTENTE ADMINISTRATIVO - ESCUELA 

PROFESIONAL DE GESTIÓN  PÚBLICA  Y 

DESARROLLO SOCIAL 

 

ACCESITARIO (*) 

 

 

03 
 

 

GABRIELA  LUCIA CONDORI 

CHAMBILLA  

ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO – 

COORDINACIÓN ILO  

 

GANADOR 

LYLI  NOELIA MAMANI CALIZAYA 
ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO – 

COORDINACIÓN ILO 

 

ACCESITARIO (*) 

 

 

04 
 

 

CARLA FABIOLA PINTO ZAPATA  ABOGADO – SECRETARÍA GENERAL  GANADOR 

ILIE DENNY ZEA CAPA  ABOGADO – SECRETARÍA GENERAL 
  ACCESITARIO (*) 

 

 

05 
 

 

EMMY JENNY  WILLBRECHT 

ROMERO 

ESPECIALISTA  ADMINISTRATIVO - 

OFICINA DE COOPERACIÓN  Y 

RELACIONES INTERNACIONALES  

GANADOR 

JEN JANE ARTETA VALDIVIA  

ESPECIALISTA  ADMINISTRATIVO - 

OFICINA DE COOPERACIÓN  Y 

RELACIONES INTERNACIONALES 

 

ACCESITARIO (*) 

 

ARTÍCULO TECRERO.- APROBAR, las ACTAS DE RESULTADOS FINALES Y CUADROS DE 

MÉRITOS de la CONVOCATORIA CAS N° 003-2021-UNAM, de fecha 13 de Mayo de 2021, presentados 

por el Comité de Selección bajo el régimen del Decreto Legislativo N° 1057, conforme lo dispone el 

Decreto de Urgencia Nº 034-2021 para la Contratación Administrativa de Servicios en la Universidad 

Nacional de Moquegua, con un plazo de vigencia  del 17 de Mayo al 17 de Agosto  del 2021.  

 

ARTÍCULO CUARTO.- Declarar, GANADORES y ACCESITARIOS de la CONVOCATORIA CAS 

N° 003-2021-UNAM, descrito en el artículo precedente, conforme al siguiente detalle: 
 

Plaza N° NOMBRES Y APELLIDOS PUESTO RESULTADO 
 

 

01 
 

 

LENA  MARIBEL CHURATA 

SALCEDO 

ESPECIALISTA EN LABORATORIO - 

LABORATORIO DE CIENCIAS BÁSICAS 

GANADOR 

JESUS  ZAMBRANO ROJAS  
ESPECIALISTA EN LABORATORIO - 

LABORATORIO DE CIENCIAS BÁSICAS 

 

ACCESITARIO (*) 

 

 

 

02 

 
 

JOSE MANUEL PARICOTO 

CUAYLA 

ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO- 

FACULTAD DE INGENIERÍAS 

GANADOR 

MARLIT SABRINA TORRES 

MAMANI 

ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO- 

FACULTAD DE INGENIERÍAS 

 

ACCESITARIO (*) 
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ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Dirección General de Administración en coordinación con 

la Unidad de Recursos Humanos, las acciones necesarias para el cumplimiento de la presente 

Resolución, así como elaborar el respectivo contrato de trabajo para el formal desempeño laboral. 

 

 

Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Archívese. 

 

 

 

 
 
 

 

                  
    DR. WASHINGTON ZEBALLOS GÁMEZ                                                 ABOG. GUILLERMO S. KUONG CORNEJO 

     PRESIDENTE            SECRETARIO GENERAL 
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https://www.google.com.pe/imgres?imgurl=https://pbs.twimg.com/profile_images/608661693980397572/NciT9_-U.png&imgrefurl=https://twitter.com/unam_moquegua&h=240&w=240&tbnid=5j6Q6T1DBIROEM:&docid=GaaxIEHfnBR0TM&ei=zCKQVqHIOYfZe66vkaAK&tbm=isch&ved=0ahUKEwih3o64jZvKAhWH7B4KHa5XBKQQMwhJKB4wHg

		2021-05-24T10:39:29-0500
	KUONG CORNEJO Guillermo Santiago Victorio FAU 20449347448 soft


		2021-05-25T23:43:47-0500
	ZEBALLOS GAMEZ Washington FAU 20449347448 soft




